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¿Por que una Convención?

En un mundo perfecto la Declaración Universal  
de los Derechos Humanos bastaría, pero en un  

mundo imperfecto  hay grupos como las mujeres, 
los niños, las personas con discapacidad, las 
personas mayores que les ha   ido peor que a 

otros grupos



¿Cuál es el fin de una 
Convención?

El fin de la convención es promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales, siendo un instrumento 
vinculante



¿De que hay que proteger a 
las personas mayores?



Pobreza

Marginación

Invisibilización

Fragilización Carencia de recursos adecuados para 
fortalacer la autonomía

Carencia de ingresos suficientes

Falta de acceso a ámbitos de acción 
sociales y económicos

Inexistencia en la agenda de 
desarrollo

Imagen estereotipada y negativa      Discriminación

LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA VEJEZ Y SUS EXPRESIONES

Fuente: Sandra Huanchuan- Alejandro Morlacchetti, Derechos Sociales y Envejecimiento 



En el informe del Parlamento Europeo “sobre el papel 

de la mujer en una sociedad que envejece” (2009) en 

su punto D manifiesta que la pobreza en las personas 

de edad ha aumentado más que en la población 

general.

El informe europeo sobre abuso y maltrato nos 
muestra que el 24% de los mayores de 65 años fueron 
victimas de maltrato



En España ante la crisis económica han recortado los 

fondos para la ley de dependencia.

2000-2050 se duplicará (A.L y el Caribe) la cantidad de 
personas con dependencia moderada-severa, pasando 
de 23 a 50 millones



Actualmente, el 80% de la población mundial no tiene 
cobertura de seguridad social, y se prevé que, de no 
haber un cambio en este sentido, unos 1.200 millones 
de personas mayores pueden enfrentar inseguridad 
de ingresos para el 2050.

En America Latina la cobertura previsional es 
menor al 40%



En las olas de frío y de calor la mortalidad de las 
personas mayores es mas alta que en otros grupos 
etáreas

En las catástrofes son los últimos en recibir ayuda 
humanitaria

Las discriminación en los servicios de salud, las 
terapias intensivas, etc.



Las personas cuando ingresan a una residencia de 
larga estadía no siempre dan su consentimiento. En 
mi país el 30% no dieron el consentimiento

La diferencia entre 
las población 
indígena y no 

indígena 

Guatemala  13 años

Panamá 10 años
México  6  años



2525-- Acordamos solicitar a Acordamos solicitar a 
los palos paííses miembros del ses miembros del 
Consejo de Derechos Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Humanos de las Naciones 
Unidas que evalUnidas que evalúúen la en la 
posibilidad de designar posibilidad de designar un un 
relatos especial encargado relatos especial encargado 
de velar por la promocide velar por la promocióón n 
y protecciy proteccióón de los n de los 
derechos humanosderechos humanos

2626-- Nos comprometemos a Nos comprometemos a 
realizar las consultas realizar las consultas 
pertinentes con nuestros pertinentes con nuestros 
gobiernos para impulsar la gobiernos para impulsar la 
elaboracielaboracióón de n de una una 
convenciconvencióónn sobre los sobre los 
derechos humanos de las derechos humanos de las 
personas de edad en el personas de edad en el 
seno de las Naciones seno de las Naciones 
Unidas;Unidas;



Cumbre de Presidentes del MERCOSUR, (2008) emitido en 
Salvador de Bahía, en ocasión de la XXXVI Reunión del 
Consejo del Mercado Común, en el cual en el punto 7 del 
mismo específica que “ ACUERDAN PROMOVER EN EL PROMOVER EN EL 
MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CONVOCATORIA MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CONVOCATORIA 
A UNA CONVENCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS A UNA CONVENCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS DE EDAD,DE LAS PERSONAS DE EDAD, CON EL OBJETIVO DE DOTAR A LOS 
MISMOS, DE UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL JURIDICAMENTE 
VINCULANTE, QUE ESTANDARICE SUS DERECHOS, Y QUE ESTABLEZCA 
LOS MECANISMOS Y EL ORGANO PARA HACERLOS EXIGIBLES, TODA 
VEZ QUE SE TRATA DE UN SECTOR VULNERABLE DE LA POBLACIÓN, 
QUE ES OBJETO DE PRACTICAS Y TRATAMIENTO DISCRIMINATORIO”.



La Presidenta y los Presidentes de los Estados Partes 
del MERCOSUR y Estados Asociados, reunidos en la 
ciudad de San Juan, República Argentina, el día 3 de 
agosto de 2010, en ocasión de la XXXIX Reunión del 
Consejo del Mercado Común: 

8) … reiteraron su interés en profundizar el tratamiento de los 
Derechos de los Adultos Mayores en la Organización de 
Estados Americanos y en las Naciones Unidas, con el objetivo 
de contar con un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante que asegure los derechos de los mismos, 
promoviendo de esa forma una vejez con dignidad. 



a) Nombrar a un relator especial sobre los derechos
de las personas de edad; 

b) Establecer un grupo de trabajo sobre las personas de edad
y el envejecimiento en los períodos ordinarios de sesiones de 
la Comisión de Desarrollo Social;

c) Elaborar un nuevo mecanismo jurídico, por ejemplo una
convención sobre los derechos de las personas de edad; o d) 
otro enfoque que

Secretario General  7 de julio de 2009 hizo consulta a 
los países sugerían enfoques específicos:



55 países 

Argelia, Argentina, Armenia, Aruba, Australia, Austria, Bahrein, 
Barbados, Belarús, Belice, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Chile, 
China, Chipre, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, 
Eslovaquia, España, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Iraq, 
Líbano, Malí, Malta, México, Moldova, Mónaco, Namibia, Nueva 
Zelandia, Omán, Panamá, Perú, Portugal, Qatar, República Checa, 
República Popular Democrática de Corea, Rumania, Santa Lucía, 
Suiza, Togo, Túnez, Uruguay, Viet Nam, Observador Permanente 
de la Santa Sede y Observador Permanente de Palestina.



Relator especial como única opción 4 países

Creación de un grupo de trabajo 13 países

La elaboración de una 
convención como única opción

14 países

Una combinación
19 países



CONTENIDOSCONTENIDOS

Mesa Mesa 
Presidencia: ArgentinaPresidencia: Argentina
Vicepresidencia: Luxemburgo y QatarVicepresidencia: Luxemburgo y Qatar

Reuniones:Reuniones:
1.1. Primera sesiPrimera sesióón: 18 al 21 de abril de 2011(66 pan: 18 al 21 de abril de 2011(66 paííses)ses)
2.2. Segunda sesiSegunda sesióón: 1 al 4 de agosto de 2011 (mas de 80)n: 1 al 4 de agosto de 2011 (mas de 80)
3.3. Tercera sesiTercera sesióón: 21 de agosto de 2012n: 21 de agosto de 2012

Grupo de Trabajo de ComposiciGrupo de Trabajo de Composicióón Abierta de las Naciones Unidasn Abierta de las Naciones Unidas



1. Invisibilidad
2. Dispersión y no aplicación de los instrumentos
3. Falta de seguimiento
4. No hay información

SE IDENTIFICARON 4 LAGUNAS



•• Se plantea la necesidad de un instrumento Se plantea la necesidad de un instrumento 
internacional jurinternacional juríídicamente vinculante de derechos dicamente vinculante de derechos 
humanos (convencihumanos (convencióón) para abordar las brechas n) para abordar las brechas 
normativas y ofrecer un mecanismo de monitoreo normativas y ofrecer un mecanismo de monitoreo 
dedicado a la mismadedicado a la misma

•• Se plantea la importancia de un experto Se plantea la importancia de un experto 
independiente o un Relator especialindependiente o un Relator especial

Conclusiones Conclusiones 



Conclusiones Conclusiones 

•• Esperar a la revisiEsperar a la revisióón del Plan de Madrid, y profundizar n del Plan de Madrid, y profundizar 
sus  mecanismos de evaluacisus  mecanismos de evaluacióón y monitoreon y monitoreo

•• El apoyar a la participaciEl apoyar a la participacióón de las personas mayores y n de las personas mayores y 
sus organizaciones en las sesiones del Grupo de sus organizaciones en las sesiones del Grupo de 
trabajo.trabajo.



Solicitar al Consejo Permanente la creación de un grupo 
de trabajo conformado por representantes nacionales y 
expertos provenientes del sector académico y de la sociedad 
civil, así como de organismos internacionales y agencias 
especializadas, que prepare un informe especial antes de 
que termine el segundo semestre de 2011, sobre la situación 
de las personas mayores en el hemisferio en el que se analice 
la efectividad de los instrumentos universales y regionales 
vinculantes de derechos humanos con relación a la protección 
de los derechos de las personas mayores.

OEA ResoluciOEA Resolucióón n 19 abril 201119 abril 2011



Teniendo en cuenta ese informe prepare un proyecto de 
convención interamericana para la promoción y protección 
de los derechos de las personas mayores que deberá ser 
presentado al Consejo Permanente antes que finalice el 
primer semestre de 2012.

16 de abril es la 16 de abril es la 
presentacipresentacióón ante el grup de n ante el grup de 
trabajo del borradortrabajo del borrador



Igualdad y no discriminación

Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 

Toma de Conciencia

Accesibilidad

Derecho a la vida

Personas de edad indígenas



Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Igualdad ante la ley

Libertad y seguridad personal

Prevención contra la tortura y los tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes

Acceso a la justicia



Prevención contra la explotación, la violencia, el abuso 
y los malos tratos

Protección de la integridad de las personas de edad

Libertad de desplazamiento y nacionalidad

Vida independiente e inclusión en la comunidad



Libertad de expresión y de opinión, y acceso a 

información

Respeto de la privacidad

Respeto del hogar y de la diversidad de formas de   

familia



Trabajo y empleo

Garantía de ingresos, seguridad social y jubilación

Educación

Salud



Nivel de vida y protección social adecuados

Participación en la  vida  política y pública

Participación en la vida cultural, recreación, ocio y   

deporte



Los instrumentos son insuficientes y se Los instrumentos son insuficientes y se 
encuentran dispersos y esto nos lleva a la encuentran dispersos y esto nos lleva a la 
desproteccidesproteccióón de las personas mayoresn de las personas mayores por lo por lo 
cual se hace imprescindible una convencicual se hace imprescindible una convencióón n 
que promueva, proteja y garantice los que promueva, proteja y garantice los 
derechos de las personas mayores.derechos de las personas mayores.



Primero vinieron por los judíos, como yo no era judío
nada me importó.

Después vinieron por los negros, como yo no era negro
nada me importó.

Después vinieron por los homosexuales, como yo no era 
homosexual

nada me importó.

BERTOLT BRECHTBERTOLT BRECHT



Ahora vienen por los gitanos, por los okupas y por los 
islamistas, como yo no soy ni gitano, ni okupa, ni 

islamista, nada me importa.
“Ahora viene por los viejos y como no soy viejo nada 

me importa”
Algún día vendrán por tí, por tí

y por mí, 
pero entonces será tarde


